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INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 74 

REGLAMENTO PARA LAS ACTIVIDADES DE AVIACIÓN AGRÍCOLA 

 

La Dirección General de Aviación Civil, mediante la Unidad de Operaciones Aeronáuticas; brinda respuesta a consultas de 

la industria en cuanto a la correcta interpretación del Artículo 74 del Reglamento para las Actividades de Aviación Agrícola, 

que dicta:  

 

“Artículo 74. Se prohíbe al piloto volar más de ocho horas consecutivas en un período de veinticuatro horas, no 

más de treinta horas semanales, no más de cien horas al mes, ni más de mil doscientas horas al año y volar más 

de seis días consecutivos”.  

 

Si un piloto se encuentra disponible por programación y/o realiza actividades varias para un CO´s que desempeña 

actividades de aviación agrícola y, durante este tiempo se presentan condiciones meteorológicas adversas, necesidades 

de mantenimiento u otras circunstancias, dicho periodo se considerará como tiempo de servicio (tiempo laborado) y no 

podrá ser clasificado como tiempo de descanso o día libre. Esto se debe a que el piloto permanece a disposición de la 

empresa, independientemente de si ha volado o no. 

 

Debido a que la actividad agrícola es una rama de la aviación sumamente demandante, para mejorar y mantener un alto 

índice de seguridad operacional, reduciendo a la vez el factor fatiga de las tripulaciones de vuelo de las empresas de 

fumigación, debe brindarse el correspondiente descanso cada séptimo día, sin interrupciones ni asignaciones laborales. 

 

El Reglamento se encuentra disponible en la página web de la Dirección General de Aviación Civil, en el siguiente enlace: 

 

https://www.dgac.go.cr/WEB/RACSUnico 
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